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RESOLUCIÓN de 24 de abril de 2017, de la Dirección General de Medio 
Ambiente, por la que se formula informe de impacto ambiental del proyecto 
de “Almazara y balsa de evaporación de efluentes”, cuyo promotor es Casas 
de Hitos, SL, en el término municipal de Navalvillar de Pela”. Expte.: 
IA16/00215. (2017061165)

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, en su artículo 73 prevé los proyectos que deben ser sometidos a evaluación de 
impacto ambiental simplificada por el órgano ambiental a los efectos de determinar si el 
mismo no tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, o bien, que es preciso su 
sometimiento al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria, regulado en la 
Subsección 1.ª de la Sección 2.ª del Capítulo VII, del Título I, de la Ley, por tener efectos 
significativos sobre el medio ambiente.

El proyecto, “Almazara y balsa de evaporación de efluentes“, en el término municipal de 
Navalvillar de Pela, se encuentra encuadrado en el Anexo V, grupo 9.b) de la Ley 16/2015, 
de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los siguientes:

1. Objeto, descripción y localización del proyecto.

El proyecto consiste en la construcción y puesta en marcha de una industria destinada a la 
transformación de aceitunas en aceite de oliva. Concretamente la industria albergará dos 
líneas de extracción de aceite de oliva virgen.

La almazara se ubicará en la parcela 9 del polígono 1 del término municipal de Navalvillar 
de Pela, que cuenta con una superficie de 491 ha.

Las superficies ocupadas por los distintos edificios que componen la almazara son las 
siguientes:

— Bodega 1: 501,00 m².

— Bodega 2: 514,76 m².

— Porche bodega 2: 57,20 m².

— Sala de elaboración: 512,78 m².

— Sala de envasado: 192,30 m².

— Patio de recepción, almacenamiento y molienda: 1.330,02 m².

— Sala de caldera: 38,08 m².

— Sala de filtro de aceite: 76,50 m².
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— Aseos y vestuarios: 27,80 m².

— Oficinas: 56,15 m².

La extracción del aceite en la almazara se realizará mediante el sistema continuo con 
centrifugación en dos fases (aceite + alperujo). Las etapas del proceso productivo que 
tendrá lugar en la almazara son las siguientes:

— Recepción de la aceituna.

— Limpieza y lavado de la aceituna.

— Pesaje de la aceituna.

— Almacenamiento y regulación de la aceituna.

— Molienda: Consiste en triturar y romper la aceituna entera con objeto de facilitar la sali-
da y separación del aceite que contiene.

— Proceso de extracción de aceite: La masa o pasta de aceituna obtenida en el molino se 
bate con objeto de favorecer la salida del aceite. Las gotas de aceite se van aglutinando 
para formar una fase oleosa más grande y más fácilmente separable de la fase acuosa 
(agua de la aceituna) y del resto de subproductos que se van a obtener.

— Centrifugado vertical del aceite.

— Filtración.

— Clasificado y almacenamiento.

La almazara tendrá una capacidad de producción de aceite de oliva de 2,4 Tm/h.

Para la gestión de las aguas residuales industriales se proyecta la construcción de una 
balsa de evaporación de dimensiones en coronación de 56 x 26 m.

El promotor del presente proyecto es Casas de Hitos, SL.

2. Tramitación y consultas.

Con fecha 26 de febrero de 2016, se recibe en esta Dirección de Programas de Impacto 
Ambiental el documento ambiental del proyecto con objeto de determinar la necesidad de 
sometimiento del mismo al procedimiento de evaluación de impacto ambiental. El docu-
mento ambiental recibido inicialmente no aportaba la información suficiente para la 
correcta evaluación ambiental del proyecto, por lo que se hicieron subsanaciones al 
mismo, completándose el documento mediante subsanación recibida con fecha 12 de 
septiembre de 2016.

Con fecha 30 de septiembre de 2016, la Dirección General de Medio Ambiente realiza 
consultas a las Administraciones Públicas afectadas y a las personas interesadas que se 
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relacionan en la tabla adjunta. Se han señalado con una “X” aquellos que han emitido 
informe en relación con la documentación ambiental.

RELACIÓN DE CONSULTADOS RESPUESTAS RECIBIDAS

Dirección General de Urbanismo y 
Ordenación del Territorio

X

Dirección General de Bibliotecas, Museos y 
Patrimonio Cultural

X

Confederación Hidrográfica del Guadiana X

Ayuntamiento de Navalvillar de Pela X

Servicio de Conservación de la Naturaleza y 
Áreas Protegidas

X

ADENEX -

Sociedad Española de Ornitología -

Ecologistas en Acción -

Agente del Medio Natural X

El resultado de las contestaciones de las distintas administraciones públicas, se resume a 
continuación:

— La Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio: 

• Servicio de Urbanismo: Se comprueba en la web Ideextremadura.com que existe en 
tramitación expediente de calificación urbanística previa, cuyo objeto es la construc-
ción de una Almazara cuyo promotor es Casas de Hitos, S.L. sobre parte de la parce-
la 9 del polígono 1 cuyo número de expediente es el 16/008/BA.

— La Dirección General de Bibliotecas, Museos y Patrimonio Cultural: 

• El proyecto no presenta incidencias sobre el Patrimonio Arqueológico conocido. No 
obstante, y como medida preventiva de cara a la protección del patrimonio arqueoló-
gico no detectado, se impone una medida correctora, contemplada en el artículo 54 
de la Ley 2/1999 de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura, que se incluye 
en el condicionado del presente informe de impacto ambiental. 

• Se emite informe favorable condicionado al cumplimiento de la totalidad de las medi-
das correctoras señaladas con anterioridad.



Viernes, 2 de junio de 2017
17628

NÚMERO 105

— La Confederación Hidrográfica del Guadiana, en materia de su competencia hace las 
siguientes consideraciones:

• Cauces, zona de servidumbre, zona de policía y zonas inundables:

El cauce del río Ruecas discurre a unos 1.108 metros al sureste de la zona de actua-
ción planteada, por lo que no se prevé afección física alguna a cauces que constitu-
yan el dominio público hidráulico (DPH) del Estado, definido en el artículo 2 del Real 
Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de Aguas (TRLA), ni a las zonas de servidumbre y policía.

De acuerdo con los artículos 6 y 7 del Reglamento del DPH, aprobado por el R.D. 
849/1986, de 11 de abril, los terrenos (márgenes) que lindan con los cauces están 
sujetos en toda su extensión longitudinal a:

◊ Una zona de servidumbre de 5 metros de anchura para uso público, con los 
siguientes fines: protección del ecosistema fluvial y del dominio público hidráulico; 
paso público peatonal, vigilancia, conservación y salvamento; y varado y amarre 
de embarcaciones en caso de necesidad.

◊ Una zona de policía de 100 metros de anchura en la que se condiciona el uso del 
suelo y las actividades que se desarrollen. 

• Consumo de agua:

La documentación aportada por el promotor cuantifica las necesidades hídricas de la 
almazara en 223,60 m³/año, si bien no se indica el origen del recurso.

Consultadas las bases de datos de la Confederación Hidrográfica del Guadiana 
(CHGn) se ha comprobado que en la parcela donde se pretende ubicar la almazara, 
no existe ningún derecho de aguas que posea expediente administrativo en esta 
Confederación.

De acuerdo con lo que establece el artículo 54.2 del TRLA y el 84 y siguientes del 
Reglamento del DPH, no es necesaria la autorización para la ejecución del aprovecha-
miento. No obstante deberá tener en cuenta las siguientes prescripciones para posi-
bilitar la posterior inscripción en la Sección B del Registro de aguas:

◊ El máximo volumen inscribible por finca es 7.000 m³. Si en la misma finca hubiese 
derechos anteriores de otras captaciones legalizadas, el volumen máximo a inscri-
bir será la diferencia entre 7.000 m³ y el volumen amparado por los expedientes 
anteriores.

◊ El agua solo puede ser utilizada en la misma finca en que se alumbra.

◊ No se inscribirán captaciones con caudales iguales o superiores a 1l/s, si se sitúan 
a menos de 100 m de otras preexistentes y legalizadas, salvo que se cuente con 
autorización expresa de sus titulares.
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◊ No se inscribirán captaciones con caudales inferiores a 1l/s, si se sitúan a menos 
de 100 de otras preexistentes y legalizadas, salvo que se cuente con autorización 
expresa de sus titulares.

El promotor, una vez realizada la obra y antes de su puesta en explotación, deberá 
remitir a la Comisaría de Aguas de este Organismo de cuenca la pertinente solicitud 
de inscripción del aprovechamiento en el Registro de Aguas, junto con la documenta-
ción que en él se indica.

En cualquiera de los dos supuestos anteriores, es de aplicación lo dispuesto en la 
Orden ARM/1312/2009, de 20 de mayo, por la que se regulan los sistemas para 
realizar el control efectivo de los volúmenes de agua utilizados por los aprovecha-
mientos de agua del DPH, de los retornos al citado DPH y de los vertidos al mismo, 
para el control del volumen derivado por las captaciones de agua del DPH, el titular 
del mismo queda obligado a instalar y mantener a su costa un dispositivo de medi-
ción de los volúmenes o caudales de agua captados realmente (contador o aforador).

• Vertidos al dominio público hidráulico:

Según la documentación, las aguas residuales procedentes de vestuarios y aseos 
(previo paso por una depuradora), así como las aguas de limpieza de las aceitunas y 
las de limpieza de las instalaciones, se conducirán a una balsa de evaporación, por lo 
que no se contempla la realización de ningún tipo de vertidos al DPH.

El almacenamiento de residuos líquidos en balsas acondicionadas para ello, que 
tengan como objeto la eliminación adecuada de dichos residuos líquidos mediante su 
evaporación natural, sin que se produzca infiltración en el terreno, no constituye una 
operación de vertido y por tanto no es necesaria la autorización administrativa que 
refiere el artículo 100 del TRLA.

No obstante lo anterior, esta actividad de gestión de residuos debe contar con autori-
zación de la Comunidad Autónoma, en virtud de lo dispuesto en el artículo 12.4.b. de 
la Ley 22/2011 de Residuos y suelos contaminados.

Es por tanto la Junta de Extremadura la que debe marcar los criterios técnicos que 
deben ir encaminados a garantizar los siguientes aspectos:

◊ La balsa tenga capacidad suficiente para evaporar la totalidad de las aguas resi-
duales generadas en la fábrica, evitándose los reboses.

◊ La adecuada impermeabilización de las balsas que evite las infiltraciones.

◊ Red de piezómetros que permita comprobar que no se están contaminando las 
aguas subterráneas, tal y como se indica en la documentación aportada.

• Seguridad de presas/balsas: 

La balsa proyectada tendrá una estructura trapezoidal, siendo las dimensiones del 
fondo 50 x 20 m y las de coronación 56 x 26 m. La altura será de 1,5 m.
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Según lo establecido en el artículo 360 del Reglamento de DPH, las comunidades 
autónomas designarán a los órganos competentes en materia de seguridad en rela-
ción con las presas, embalses y balsas situados en el DPH cuya gestión les corres-
ponda, y en todo caso en relación con las presas, embalses y balsas ubicados fuera 
del DPH, como la que nos ocupa.

El artículo 366 del Reglamento del DPH establece que el titular de la presa/balsa será 
el responsable de su seguridad, para lo que estará sujeto a las correspondientes 
Normas Técnicas de Seguridad. A estos efectos, el titular deberá disponer de los 
medios humanos y materiales necesarios para garantizar el cumplimiento de sus obli-
gaciones en materia de seguridad.

— El Ayuntamiento de Navalvillar de Pela: Durante el plazo de información pública (del 24 
de octubre al 14 de noviembre de 2016) del expediente IA16/00215 en su fase de 
consulta al documento ambiental del proyecto “Almazara”, promovido por Casas de 
Hitos, S.L., a ubicar en la parcela 9 del polígono 1, del término municipal de Navalvillar 
de Pela, no han sido presentadas alegaciones al mismo.

— El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas informa que la activi-
dad realizada se encuentra incluida dentro del lugar de la Red Natura 2000 denomina-
do: Zona de Especial Conservación para las Aves (ZEPA) Llanos de Zorita y Embalse de 
Sierra Brava (ES0000333), si bien, según la zonificación establecida en su Plan de 
Gestión (Anexo V del Decreto 110/2015, de 19 de mayo, por el que se regula la Red 
Ecológica Europea Natura 2000 en Extremadura), la actividad se encuentra en Zona de 
Uso General (ZUG), incluyéndose en esta categoría carreteras, núcleos urbanos del 
ámbito de aplicación del Plan de Gestión, central termosolar de Casas de Hito y muro 
de la presa de Sierra Brava.

Que teniendo en cuenta la ubicación de la parcela, analizados los valores ambientales y 
revisada la Zonificación establecida en el Plan de Gestión del espacio, se considera que 
la actividad, a reserva de otras licencias y autorizaciones necesarias correspondientes a 
otras entidades y organismos según la legislación vigente, no es susceptible de afectar 
de forma apreciable a los lugares incluidos en la Red Natura 2000, siempre que se 
cumplan las condiciones siguientes:

Se cumplirán las medidas establecidas en la autorización ambiental unificada, así como 
las medidas indicadas en el Documento Ambiental del proyecto, siempre que no se 
opongan a lo establecido en el presente informe.

En caso de detectar que las emisiones producidas por la instalación puedan afectar 
negativamente a la presencia de especie de fauna silvestre presente en el entorno, 
incluidas en el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura (Decreto 
37/2001, de 6 de marzo), se tomarán las medidas necesarias que minimicen los 
efectos negativos que pudiera tener la actividad sobre estas especies, debiendo 
procederse conforme al Artículo 21 (Modificación de oficio de la autorización ambien-
tal) de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
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Autónoma de Extremadura, a la revisión de los valores límite de emisión impuestos o 
la adopción de otros nuevos.

— Los Agentes del Medio Natural de la zona informan que la actividad se desarrolla dentro 
de espacios incluidos en Red Natura 2000, ZEPA Llanos de Zorita y Embalse de Sierra 
Brava y que la zona está dedicada a la agricultura, arrozales y olivar-frutales. 

Se informa también de la presencia de especies protegidas: presencia en dicha finca de 
Grulla común, nidificación de al menos 1-2 parejas de Aguilucho lagunero en esta finca 
en zonas húmedas, presencia en la zona de cigüeña blanca, garza real, garcilla bueye-
ra, rabilargo, abubilla, cogujada común, ganso y diversas otras especies de aves liga-
das a medios acuáticos.

Así mismo, se indica que la actividad no afecta a monte público o consorciado, no exis-
te afección a vías pecuarias, se han formulado denuncias anteriormente en dicha finca 
y no existe afección a elementos del patrimonio. Se adjuntan fotografías.

3. Análisis según los criterios del Anexo X.

Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando las 
respuestas recibidas a las consultas practicadas y las alegaciones presentadas, se 
realiza el siguiente análisis para determinar la necesidad de sometimiento del proyecto 
al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria previsto en la Subsec-
ción 1.ª de la Sección 2.ª del Capítulo VII, del Título I, según los criterios del Anexo X, 
de la Ley 16/2015, de 23 de abril de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

— Características del proyecto:

El proyecto de almazara y balsa de evaporación de efluentes se asentará sobre la 
parcela 9 del polígono 1 del término municipal de Navalvillar de Pela, que tiene una 
superficie de 491 ha.

La superficie aproximada de terreno ocupada por la totalidad de la instalación será de 
5.000 m².

La actividad que se desarrollará en la instalación es la de obtención de aceite a partir 
de aceitunas.

La acumulación con otros proyectos y la utilización de recursos naturales se consideran 
aspectos poco significativos en el proyecto objeto de estudio.

Ubicación del proyecto:

De la contestación recibida desde el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas 
Protegidas se desprende que la actividad se encuentra incluida dentro del lugar de la 
Red Natura 2000 denominado: Zona de Especial Conservación para las Aves (ZEPA) 
Llanos de Zorita y Embalse de Sierra Brava, si bien, según la zonificación establecida en 
su Plan de Gestión, la actividad se encuentra en Zona de Uso General (ZUG). 
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Teniendo en cuenta la ubicación de la parcela, analizados los valores ambientales y 
revisada la Zonificación establecida en el Plan de Gestión del espacio, se considera que 
la actividad no es susceptible de afectar de forma apreciable a los lugares incluidos en 
la Red Natura 2000.

— Características del potencial impacto: 

El impacto sobre el paisaje que pueda ocasionar la actividad se verá atenuado por la 
pantalla vegetal que se dispondrá perimetralmente a la instalación.

La afección al suelo y a las aguas superficiales y subterráneas que podría estar ocasio-
nada por la contaminación de estos elementos mediante filtración, se evita mediante la 
impermeabilización de toda la superficie que compone la instalación. La balsa de 
evaporación también estará correctamente impermeabilizada y contará con un sistema 
de detección de fugas basado en una red de tuberías interconectadas que desembocan 
en una arqueta de control.

Los residuos generados en el proceso serán correctamente almacenados hasta su reti-
rada por Gestor de Residuos Autorizados.

En cuanto a las aguas residuales generadas, se propone en proyecto su evacuación 
conjunta a la balsa de evaporación de efluentes. Las aguas sanitarias serán depuradas 
previamente a su evacuación a la citada balsa de evaporación.

La duración de los impactos generados se limitará a la duración de la fase de explota-
ción de la actividad, siendo reversibles una vez finalice la misma.

4. Resolución.

Se trata de una actividad que no afecta negativamente a valores de flora, fauna y 
paisaje presentes en el entorno inmediato, ni en la superficie en la que se ubica el 
proyecto. No incide de forma negativa sobre el patrimonio arqueológico conocido, 
recursos naturales, hidrología superficial y subterránea. No son previsibles, por ello, 
efectos significativos sobre el medio ambiente en los términos establecidos en el 
presente informe.

Se considera que la actividad no causará impactos ambientales críticos y los moderados o 
severos podrán recuperarse siempre que se cumplan las siguientes medidas correctoras y 
protectoras:

4.1. Medidas en fase operativa:

— Los residuos obtenidos en el proceso serán almacenados debidamente en contene-
dores o tolvas hasta su retirada y gestión por Gestor de Residuos Autorizado. Se 
deberá contar con capacidad adecuada de almacenamiento de estos residuos 
hasta la retirada de los mismos por gestor.
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— Se considera que esta actividad va a generar fundamentalmente los siguientes 
tipos de aguas residuales:

• Aguas de lavado de la aceituna.

• Aguas residuales procedentes de la limpieza de instalaciones y equipos.

• Aguas pluviales potencialmente contaminadas.

• Aguas residuales procedentes de los servicios higiénicos.

— Las aguas pluviales no susceptibles a ser contaminadas (cubiertas), serán canali-
zadas al desagüe de la finca.

— Las aguas residuales sanitarias serán conducidas a tratamiento depurador previa-
mente a su vertido a la balsa de evaporación de efluentes.

— Las aguas de lavado de aceituna, las procedentes de la limpieza de instalaciones y 
equipos, las aguas pluviales potencialmente contaminadas y las aguas sanitarias 
una vez depuradas, serán conducidas a una balsa de evaporación de efluentes 
construida para tal fin.

— La capacidad de la balsa de evaporación deberá adecuarse al volumen de vertido 
previsto evacuar a la misma, con una profundidad útil máxima de 1,5 metros, 
considerando un nivel máximo de vertido de 0,9 metros y con la mayor superficie 
posible para favorecer el proceso de evaporación. 

— Con el fin de prevenir la contaminación del suelo y las aguas subterráneas, la 
balsa deberá tener una solera impermeable compuesta de geomembrana textil y 
sobre ella una lámina de polietileno de alta densidad (PEAD) de 1,5 mm. Para las 
paredes se seguirá el mismo procedimiento, teniendo en cuenta que habrán de 
ataludarse adecuadamente para evitar derrumbamientos. Estas condiciones debe-
rán mantenerse durante la vida útil de las balsas.

— Para controlar la estanqueidad de la balsa, debe instalarse un sistema eficaz de 
detección de fugas que cuente con arquetas capaces de detectar las mismas en 
caso de rotura o mal funcionamiento del sistema de impermeabilización. Este 
sistema de detección de fugas deberá contar con un sistema capaz de dirigir cual-
quier fluido procedente de la balsa a las arquetas de detección de fugas.

— La balsa deberá contar con cunetas correctamente dimensionadas en todo el perí-
metro de la misma para evitar, por una parte la entrada de aguas de escorrentía 
superficial y por otro lado para evitar en caso de que se produzcan reboses afectar 
a las áreas contiguas a las mismas. 

— La balsa deberá estar protegida con algún sistema de vallado perimetral para 
evitar el acceso a las mismas, previniendo de esta forma accidentes. 
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— Anualmente, tras el periodo estival se procederá a la limpieza de la balsa mediante 
procedimientos que no deterioren las características resistentes e impermeables 
de las mismas, siendo los lodos retirados y gestionados por gestor autorizado de 
residuos. Previamente a su retirada se caracterizarán dichos lodos para determinar 
su naturaleza, tipología y peligrosidad.

— El almacenamiento y gestión de los productos necesarios para el desarrollo de la 
actividad, se regirá por su normativa específica.

— Los residuos generados en el desarrollo de la actividad deberán ser gestionados 
conforme a lo establecido en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos 
contaminados.

— Los residuos peligrosos generados y gestionados en las instalaciones deberán 
envasarse, etiquetarse y almacenarse conforme a lo establecido en los artículos 
13, 14 y 15 del Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento para la ejecución de la Ley 20/1986, Básica de Residuos Tóxicos y 
Peligrosos. El tiempo máximo para el almacenamiento de residuos peligrosos no 
podrá exceder de seis meses.

— La gestión de residuos deberá ser realizada por empresas que deberán estar regis-
tradas conforme a lo establecido en la Ley 22/2011.

— Se deberán cumplir las prescripciones de calidad acústica establecidas en el Real 
Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 
17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de 
calidad y emisiones acústicas y en el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Regla-
mentación de Ruidos y Vibraciones.

— Las instalaciones se diseñarán, equiparán, construirán y explotarán de modo que 
eviten emisiones a la atmósfera que provoquen una contaminación atmosférica 
significativa a nivel del suelo. En particular, los gases de escape serán liberados de 
modo controlado y por medio de chimeneas que irán asociadas a cada uno de los 
focos de emisión. La altura de las chimeneas, así como los orificios para la toma 
de muestra y plataformas de acceso se determinarán de acuerdo a la Orden del 18 
de octubre de 1976, sobre la Prevención y Corrección de la Contaminación Indus-
trial de la Atmósfera.

— En esta instalación industrial se ha identificado como principal foco de emisión el 
siguiente:

• Foco 1: Chimenea asociada a los gases de combustión de biomasa proceden-
tes de la caldera de generación de agua caliente de 0,233 MW de potencia 
térmica de combustión. Este foco de emisión se encuentra incluido en el 
grupo C, código 03 01 03 03 del catálogo de Actividades Potencialmente 
Contaminadoras de la Atmósfera que se recoge en el Anexo del Real Decreto 
100/2011, de 28 de enero, por el que se actualiza el catálogo de actividades 
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potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se establecen las disposi-
ciones básicas para su aplicación.

— La instalación se encuentra incluida en el grupo C del catálogo de Actividades 
Potencialmente Contaminadoras de la Atmósfera que se recoge en el Anexo del 
Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se actualiza el catálogo de 
actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se establecen las 
disposiciones básicas para su aplicación. Por tanto, tal y como establece el artículo 
13 de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad de aire y protección de la 
atmósfera, deberá someterse a notificación de emisiones.

— Al menos, los valores límite de emisión que no deberán rebasarse serán los esta-
blecidos en el Anexo IV del Decreto 833/1975, de 22 de diciembre, de Protección 
del Ambiente Atmosférico.

4.2. Medidas específicas para evitar la contaminación de las aguas y el suelo (resultado 
del análisis del estudio hidrogeológico):

— A pesar de que durante la ejecución del ensayo de permeabilidad no surgió agua 
freática, con el fin de poder garantizar que no se afectarán a las aguas subterrá-
neas, se recomienda la instalación de un piezómetro de control en una zona próxi-
ma a la balsa. Este piezómetro tendrá la profundidad suficiente como para poder 
llevar a cabo un control del nivel freático de las aguas subterráneas.

Se deberá proceder a la instalación de un tubo ranurado en dicho piezómetro con 
el fin de controlar la altura de las aguas freáticas. Este piezómetro deberá conser-
varse hasta el desmantelamiento final de la balsa.

Se deberá llevar a cabo un control mensual de las aguas subterráneas en dicho 
piezómetro desde el inicio de la actividad.

En caso de aparición de agua freática en el piezómetro de se procederá al control 
de las mismas, registrando de manera mensual la profundidad y las fluctuaciones 
del mismo. Se llevará a cabo, además, un análisis semestral de los siguientes 
analitos: pH, contenido en polifenoles, DBO, DQO y conductividad eléctrica.

En el caso de que durante un periodo continuado de 5 años no se aprecie la 
presencia de agua freática podrá cesar el control de dichas aguas. Los datos obte-
nidos respecto al seguimiento de la presencia de agua freática y análisis y control 
de la misma se presentarán dentro del documento de control y seguimiento de la 
actividad.

4.3. Plan de restauración:

— Si una vez finalizada la actividad, se pretendiera el uso de las instalaciones para 
otra distinta, deberán adecuarse las instalaciones y contar con todas las autoriza-
ciones exigidas para el nuevo aprovechamiento.
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— En todo caso, al finalizar las actividades se deberá dejar el terreno en su estado 
original, demoliendo adecuadamente las instalaciones, y retirando todos los 
escombros a vertedero autorizado.

— La superficie agrícola afectada por la actividad, deberá mejorarse mediante las 
técnicas agronómicas adecuadas, de manera que se recupere su aptitud agrícola.

4.4. Propuesta de reforestación:

— La reforestación deberá ir enfocada a la integración paisajística de las construccio-
nes, preservando los valores naturales del terreno y el entorno.

— Se creará una pantalla vegetal perimetralmente a la instalación, mejorando así 
el grado de integración paisajística. Se utilizarán para ello especies autóctonas. 
Las especies se dispondrán irregularmente para asemejarse a una plantación 
espontánea.

— Durante los primeros veranos se proporcionará riego por goteo a las plantas.

— El plan de reforestación finalizará cuando quede asegurado el éxito de la plan-
tación.

— Las plantaciones se deberán mantener durante todo el periodo de explotación de 
la instalación.

4.5. Medidas para la protección del patrimonio histórico-arqueológico:

— Como medida preventiva de cara a la protección del patrimonio arqueológico no 
detectado, se impone la siguiente medida correctora, contemplada en el artículo 
54 de la Ley 2/1999 de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura: “Si duran-
te la ejecución de las obras se hallasen restos u objetos con valor arqueológico, el 
promotor y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán inmediatamente los 
trabajos, tomarán las medidas adecuadas para la protección de los restos y comu-
nicarán su descubrimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Consejería de 
Cultura”.

4.6. Programa de vigilancia ambiental:

— El promotor deberá disponer y remitir anualmente al Servicio de Protección 
Ambiental un programa de vigilancia ambiental que deberá contener, al menos:

• Un informe sobre el seguimiento de las medidas incluidas en el informe de 
impacto ambiental.

• La verificación de la eficacia y correcto cumplimiento de las medidas preventi-
vas, protectoras y correctoras.

• Registro de las labores de limpieza y mantenimiento de las instalaciones.
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• Gestión de residuos generados, llevando un registro del tratamiento de los resi-
duos.

• El seguimiento de las afecciones sobre los diferentes factores ambientales. Espe-
cialmente afección a las aguas superficiales y subterráneas, identificación de 
zonas encharcadas o afloramiento del nivel freático.

• Cualquier otra incidencia que sea conveniente resaltar.

• Dossier fotográfico de la situación de las instalaciones, incluidas las de reforesta-
ción, en el que puedan constatarse las labores de limpieza de la balsa. Dichas 
imágenes serán plasmadas sobre un mapa, con el fin de saber desde qué luga-
res han sido realizadas.

— En base al resultado de estos informes se podrán exigir medidas correctoras 
suplementarias para corregir las posibles deficiencias detectadas, así como otros 
aspectos relacionados con el seguimiento ambiental no recogidos inicialmente.

4.7. Medidas complementarias:

— Para el cerramiento de la instalación se deberá obtener autorización expresa del 
Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la Dirección 
General de Medio Ambiente. El cerramiento deberá ser solicitado mediante el 
Anexo II del Decreto 226/2013, de 3 de diciembre, por el que se regulan las 
condiciones para la instalación, modificación y reposición de los cerramientos cine-
géticos y no cinegéticos en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

— Se desarrollará la actividad cumpliendo todas las condiciones de garantía, seguri-
dad y sanitarias impuestas por las disposiciones vigentes.

— Respecto a la ubicación y construcción se atenderá a lo establecido en la Normati-
va Urbanística y la Autorización Ambiental, correspondiendo a los Ayuntamientos y 
la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio respectiva-
mente, las competencias en estas materias.

Teniendo en cuenta todo ello, y a propuesta del Servicio de Protección Ambiental, esta Direc-
ción General de Medio Ambiente resuelve de acuerdo con la evaluación de impacto ambiental 
simplificada practicada de acuerdo con lo previsto en la Subsección 2.ª de la Sección 2.ª del 
Capítulo VII, del Título I, y el análisis realizado con los criterios del Anexo X de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, que no es previsible que el proyecto “Almazara y balsa de evaporación de efluentes”, vaya 
a producir impactos adversos significativos, por lo que no se considera necesaria la tramita-
ción prevista en la Subsección 1.ª de la Sección 2.ª del Capítulo VII del Título I de dicha ley.

Este Informe de Impacto Ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los 
efectos que le son propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no se 
hubiera procedido a la autorización del proyecto en el plazo máximo de cinco años desde su 
publicación.
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Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano ambiental 
cuando:

— Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 
cumplimiento de las condiciones fijadas en el mismo.

— Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las medidas 
preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias o ineficaces.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76.6 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el Informe de Impacto 
Ambiental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su caso, procedan 
en vía administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autorización del proyecto.

Esta resolución se hará pública a través del Diario Oficial de Extremadura y de la página web 
de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio (http://extremam-
biente.gobex.es/), debiendo entenderse que no exime al promotor de obtener el resto de 
autorizaciones sectoriales o licencias que sean necesarias para la ejecución del proyecto. 

Mérida, 24 de abril de 2017.

  El Director General de Medio Ambiente,

  PEDRO MUÑOZ BARCO

• • •
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